
Proceso Ordinario N°. 110013105034 2022 0011500 

 

1 Decreto 806 de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
 

Informe secretarial. Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario que nos 

correspondió por reparto realizado en la oficina judicial el veintinueve (29) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), quedando bajo el radicado No. 2022 – 

00115; Sírvase proveer. 

 
 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 

 

 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y tras realizar el estudio sobre la 

forma y los requisitos de la demanda, se encuentra que esta no reúne las 

exigencias contenidas en el artículo 6° del Decreto 806 de 20201, así como 

tampoco las contenidas en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., por las 

siguientes razones:  

 

 INSUFICIENCIA DE PODER  

El artículo 74 del C.G.P dispone: 

 
“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 
podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios 
procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales 
los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. (…)” 
  
Se observa que la demanda fue interpuesta por medio de apoderado, no 

obstante, al verificar el plenario se observa, que no obra en el plenario el 
memorial poder conferido a la Dra. GIOVANNA FLOREZ MONTEALEGRE, por 
la demandante DIANA MARCELA CADENA MALDONADO, en razón de lo cual 

se requiere a la parte actora a fin de que proceda de conformidad. 
 

Por la razón anotada, se dispone INADMITIR la demanda de la referencia, para 
que la parte actora presente nuevamente la demanda si la deficiencia 

                                                           
1 “Por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica (…)” 
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previamente referida. En consecuencia, se concede el término de CINCO (5) 
DÍAS HÁBILES, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 28 CPTSS, 

so pena de RECHAZO.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

  
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MARINO 

JUEZ 
 
 

  
 

 

 
 

 JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D. C. 11 de octubre de 2022. 

 

Por ESTADO N° 119 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


